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RESOLUCIÓN 139 DE 1981
(30 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se organiza el Grupo Nacional de Coordinación del Programa de Adopción”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO: 
1. Que de conformidad con los Artículos 11 de la Ley 5ª de 1975 y 87ª de la Ley 7ª de 1979, corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar desarrollar programas de Adopción;
2. Que el artículo 58 del Decreto 2388 de 1979 establece que la adopción constituye por sí medida de protección preventiva tendiente a suministrar un hogar estable al menor expósito o abandonado; 
3. Que la Dirección General ha señalado como programa prioritario de protección al menor abandonado el de Adopción; 
4. Que para los anteriores efectos se hace necesario organizar, dirigir y encaminar el desarrollo del Programa de Adopción a Nivel Nacional.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Organizar, adscrito a la Dirección General un Grupo Nacional de coordinación del Programa de Adopción.
ARTÍCULO 2o. El Grupo estará integrado por:
· Un abogado quien ejercerá las funciones de coordinador general del grupo.
· Un profesional especializado (abogado)
· Cuatro profesionales universitarios (trabajadores sociales)
· Dos secretarias (una ejecutiva)
· Un auxiliar administrativo o ayudante de Oficina.
· Un chofer mecánico.
ARTÍCULO 3o. El grupo a que se refiere la presente Resolución tendrá las siguientes funciones:
· Organizar, dirigir y encaminar el desarrollo del programa de adopción a nivel nacional.
· Coordinar la organización, desarrollo y evaluación del programa de adopción con la Oficina de Planeación y las diferentes Áreas Técnicas del Instituto.
· Cumplir y hacer cumplir las normas técnico-administrativas del programa de adopción.
· Recibir y tramitar solicitudes de adopción.
· Asesorar, supervisar y coordinar en los niveles regional y zonal el desarrollo del programa de adopción y evaluar sus resultados.
· Asesorar y supervisar a las Instituciones de Adopción en el desarrollo del programa.
· Velar y tomar las medidas necesarias para la agilización del proceso administrativo y judicial de adopciones.
· Vigilar el cumplimiento de las funciones de los Comités de Protección Regionales, en cuanto al programa de adopción y participar en las reuniones, cuando lo considere conveniente.
· Poner en conocimiento de la autoridad competente las irregularidades que se presenten en la ejecución del programa de adopción.
· Solicitar a los Directores Regionales los informes que estime necesarios sobre el desarrollo del programa de adopción e informar cada dos meses al Director General.
· Estudiar y proponer modificaciones a las normas sobre adopciones y participar en su elaboración.
· Llevar los archivos y registros correspondientes en coordinación con la División de Sistemas de Información.
· Diseñar y adelantar campañas educativas para prevenir el abandono de los menores.
· Divulgar los programas de adopción en coordinación con la División de Comunicaciones.
· Coordinar las actividades de adopción con los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Justicia, de Salud, Departamento Administrativo de Seguridad -DAS y las de entidades que sean del caso.
· Coordinar sus actividades con entidades extranjeras oficiales o privadas responsables del Programa de Adopción y con los organismos internacionales.
· Colaborar con los presuntos adoptantes en los trámites para autenticación, legalización de firmas, y traducción de documentos necesarios para el proceso de adopción y legalizar los pagos respectivos.
· Consignar los dineros recibidos por los conceptos anotados anteriormente en la tesorería del Instituto.
· Las demás funciones que le sean asignadas por el Director dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 4o. El Coordinador General del Grupo tendrá las siguientes funciones:
· Organizar, dirigir y encaminar el desarrollo del programa de adopción a Nivel Nacional.
· Velar por el cumplimiento de las normas técnico-administrativas del Programa de Adopción.
· Coordinar la ejecución de los programas de adopción de las Regionales.
· Ordenar los traslados de los menores candidatos a la adopción.
· Convocar a los representantes legales de las Instituciones de adopción cuando se considere necesario.
· Rendir informes a la Dirección General.
· Actuar como ordenador de la Caja Menor del programa de Adopción.
· Coordinar sus actividades con entidades nacionales y extranjeras oficiales o privadas responsables del programa de Adopción y con los organismos internacionales.
· Dirigir y coordinar las actividades del grupo.
· Las demás funciones que le sean asignadas por el Director General.
ARTÍCULO 5o. El Abogado Especializado tendrá las siguientes funciones:
· Proponer modificaciones a las normas sobre adopción y participar en su elaboración.
· Preparar conceptos jurídicos sobre adopción.
· Analizar las solicitudes de adopción y darles el trámite legal correspondiente.
· Realizar las visitas de asesoría y supervisión a las Regionales y a las Instituciones de Protección y Adopción y rendir los informes correspondientes.
· Participar en campañas divulgativas del programa de adopción.
· Llevar y mantener actualizada la compilación de normas sobre adopciones.
· Las demás funciones que le sean asignadas dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 6o.  Los Trabajadores Sociales tendrán las siguientes funciones:
· Realizar visitas o los lugares que sean necesarios para detectar la ubicación de los menores susceptibles de entregar en adopción.
· Practicar visitas de supervisión y asesoría a los trabajadores Sociales del programa, a las Instituciones de protección y adopción y rendir los informes correspondientes.
· Proponer al coordinador general los procedimientos necesarios para agilizar la práctica de las investigaciones sociales.
· Participar en las campañas divulgativas del programa de Adopción.
· Elaborar en coordinación con las Regionales el censo de menores abandonados.
· Participar en la actualización de las normas técnicas sobre adopción en el aspecto social.
· Vigilar que las investigaciones sociales sean practicadas directamente por el Trabajador Social asignado al programa.
· Proponer mecanismos para el seguimiento de los menores dados en adopción.
· Colaborar en los traslados de menores o recibir aquellos enviados por las Regionales y entregarlos a lo Institución u Hogar Sustituto, debidamente autorizado.
· Las demás funciones, que le sean asignadas dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 7o. La Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes funciones:
· Atender personal y telefónicamente al público que solicite los servicios del Programa de Adopción.
· Radicar la correspondencia oficial del programa de adopción.
· Tomar dictados taquigráficos y transcribir a máquina documentos.
· Llevar lo agenda de los compromisos administrativos y colaborar en la organización de las reuniones que se realicen.
· Llevar el archivo del programa de adopción, según las normas técnico-administrativas vigentes.
· Elaborar requisiciones de elementos e inventarios del programa de adopción.
· Velar por el buen uso y mantenimiento del equipo y elementos de Oficina.
· Las demás funciones que le sean asignadas dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 8o. La Secretaria tendrá las siguientes funciones:
· Atender personal y telefónicamente al público que solicite los servicios del programa de adopción.
· Radicar la correspondencia oficial del programa de adopción.
· Redactar correspondencia siguiendo las instrucciones.
· Tomar dictados taquigráficos y transcribir a máquina documentos.
· Llevar la agenda de los compromisos administrativos y colaborar en la organización de las reuniones que se realicen.
· Reemplazar a la Secretaria Ejecutiva del Programa de Adopción en su ausencia.
· Colaborar en el archivo de los documentos.
· Colaborar con los demás trabajos de secretaría que se requieran en el programa de adopción.
· Velar por el buen uso y mantenimiento del equipo y elementos de Oficina.
· Las demás funciones que le sean asignadas dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 9o. El auxiliar Administrativo o Ayudante de Oficina tendrá las siguientes funciones:
· Organizar y mantener actualizados los archivos y registros del programa de adopciones.
· Consolidar información procedente de los presuntos padres adoptantes y de los regionales e instituciones de adopción.
· Colaborar en la preparación de informes a la Dirección General.
· Llevar la caja menor del programa de adopción.
· Realizar las diligencias que se consideren necesarias para el programa de adopción.
· Las demás funciones que le sean asignadas dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 10o. El chofer mecánico tendrá las siguientes funciones:
· Conducir el vehículo asignado de acuerdo con los reglamentos existentes en la Sede.
· Verificar el correcto funcionamiento del vehículo y observar las normas de conducción.
· Responder por el mantenimiento del vehículo y el equipo asignado.
· Dar aviso oportuno sobre cualquier falla que note en el vehículo y una vez autorizada la reparación llevarlo al taller y supervisar los arreglos.
· Hacer las reparaciones del vehículo que no necesiten del taller.
· Las demás funciones que le sean asignadas dentro del área de su competencia.
ARTÍCULO 11o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. E. a los 30 días del mes de enero de 1981
JUAN JACOBO MUÑOZ DELGADO
DIRECTOR GENERAL
RAIMUNDO RIVAS DE ZUBIRÍA
SECRETARIO GENERAL

